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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
S ubfondo: Vicerrectoría Académica
Sección: SelloEditorialJaveriano Código: SC-VAC-SEJ

VA!.(11: Valor
A: Adm¡n¡strativo, C: Contable, F : Flscal, H: H¡stórlco, t: legal, l: Técn¡co, V: V¡tal

REf.(31: Retención
AO: Archivo de Oflc¡ne, AC: Archivo Central, AH: Archivo Hlstórico

ACC.(2): Acceso

C: Confldenclal, L: Llbre, R: Restringldo

2

Una vez cumplido el t¡empo de
retenc¡ón en el Archivo de Ofic¡na
se elim¡nan en su totalidad de
acuerdo con el proced¡miento
establecido por la Coordinación
de Archivo Central, su
información se consolida en el
¡nfome directivo de la
Vicerrectoría Académica.

Estatutos Pontificia
Un¡vers¡dad Javeriana25.4 INFORMES

lnformes de
D¡rectivos

I
I

lCorresponde al lnforme consolidado de las act¡v¡dades

lrealizadas por el Sello Ed¡tor¡al Javer¡ano es de una

l periodicidad, se presenta al V¡cenector Académico.

I Se organiza cronológicamente.

I Se conservan en soporte fis¡co y electrónico.

I

I

lnforme de gest¡ón e
¡ndicadores.

SEJ H R 2

Reglamento Orgánico
de la Secc¡onal Cali25.14 SEJ H R 2 3 x 5X

La subser¡e documental lnformes
de Equipos de trabaio es de
conservación total en el Arch¡vo
Central, dado que recoge todo la
act¡v¡dad tanto administrativa y se
convierten en memoria histórica
de la Universidad.

INFORMES
lnformes de
Equipos de Traba.¡o

En este espacio el equipo discute las estrateg¡as tendientes a
favorecer la labor ofrec¡da por la Editorial.
Se organiza cronológicamente.

Se conservan en soporte ñs¡co y electronico.

lnformes

Reglamento Orgánico
de la Seccional Cali.
Políticas Editoriales de
la Un¡vers¡dad.

SEJ H R 2 3 x 5X

La subserie documental
lnventarios de Fondos Ed¡toriales
es de conservac¡ón total en el
Archivo Central, dado que se
convierten en testimon¡o y
memoria de la producción
lntelectual que la Un¡vers¡dad ha
puesto al servicio de la soc¡edad.

24.9 INVENTARIOS
lnventarios de
Fondos Ed¡toriales

a la relación de todas las obras de Produrción
lntelectual publicadas por la Universidad Javeriana.

lnventarios
Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte fis¡co y electróni@.

1



SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo: Vicerrectoría Académica
Sección: SelloEditorialJaveriano Código: SC-VAC-SEJ

VAt.(1): Valor
A: Admlnistrativo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stór¡co, L: Legal, T: Técnico, v: v¡tal

ACC.(2): Acceso

C: Conf¡denc¡al, L: L¡bre, R: Restr¡ng¡do

REf.(3): Retenc¡ón
AO: Arch¡vo de Oficina, AC: Archlvo Central, AH: Arch¡vo Histórico

Reglamento Orgán¡co
de la Secc¡onal Cali.
Polít¡cas Ed¡toriales de
la Univers¡dad.

H R 3 2 x 5X

La subserie documental
Publ¡cac¡ones Académ¡cas
(orig¡nales) son de conservac¡Ón total
en el Arch¡vo Central, dado que se
convierten en testimon¡o de la
generación de conocim¡ento como
aporte de la Un¡versidad a la
soc¡edad.
Pafa el caso de los manuscritos solo
se conseruarán de manera
permanente el final, los mánuscritos
que son sujetos a modif¡cac¡ones se

el¡m¡narán una vez cumpl¡do el

t¡Bmpo de retenc¡ón en el archivo de
oficina, al ¡gual que las cot¡zac¡ones y
facturas porque la informac¡ón se

verá réfl€,ada en los estados
financieros de la Univers¡dad; el
proceso s6 realizará mediante el
proced¡miento establec¡do por el

Comité del S¡stema General de
Arch¡vos.

Corresponde a las publicac¡ones de producto académico e
¡nvestigat¡vo, la Ed¡torial se encarga de recib¡r los archivos
or¡ginales completos de la obra a editar por parte del autor y

se encarga de gestionar la ed¡ción respectiva.
Se organiza por número de proyecto ed¡torial y título.

Se conservan en soporte fÍsico y electrónico.

SEJ40.9 PUBLICACIONES
Publicaciones
Académicas

Formular¡o ¡ngreso
(digital),
manuscritos (inicial y f¡nal),
soportes (fotos, f¡guras,
mapas, CD)
cotizaciones,
facturas.

Reglamento Orgánico
de la Secc¡onal Cal¡.
Políticas Editoriales de
la Universidad.

2

Una vez cumpl¡do el tiempo de
retención en el archivo de oficina,
se deberá el¡m¡nar med¡ante el
procedimiento establecido por el
Comité del S¡stema General de
Arch¡vos.
La información se ve reflejada en
los estados financieros de la

[Jniversidad.

SEJ NC R 240.1 PUBLICACIONES
Distribución y
Comercialización
de Publiceciones

Reporte de ventas,
soporte de entregas,
¡nformes de distr¡bución y
comerc¡al¡zación.

La Editor¡al cuenta con el área de comerc¡al¡zación de los
libros mediante relaciones con autores, con distribuidores,
puntos de venta y participac¡ón en eventos (ferias nacionales
e internacionales)
Se organiza por entidad (coed¡c¡ón) y por evento en forma
cronológica.

Se conservan en soporte fís¡co y electrónico.
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo: Vicerrectoría Académica
Sección: SelloEditorialJaveriano Código: SC-VAC-SEJ

VAL.(1): Valor
A: Adm¡nistrat¡vo, C: Contable, F : Fiscal, H: H¡stór¡co, L: Legal, Tr fécn¡co, V: Vital

ACC.(2): Acceso

C: Confidenc¡al, L: L¡bre, R: Restr¡ngido

REf.(3): R€tención
AO: Archlvo de Ol¡c¡na, AC: Archivo Cent.al, AH: Archivo Histór¡co

x 5X

La subserie documental Catálogo
la Editorial PUJ (orig¡nales) es
conservación total en el

Central, dado que se

lntelectual que la Universidad ha

al servic¡o de la sociedad.

en test¡monio y

de la producc¡ón

Reglamento Orgán¡co
de la Seccional Cal¡.

Polít¡cas Editor¡ales de
la Universidad.

SEJ H R 2 340.7 PUBLICACIONES
Catálogo de la
Ed¡torial PUJ

Catálogo

a la relación de la producción académ¡ca de la

Universidad representada en rev¡stas y publ¡cac¡ones

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte físico y electrónico

Reglarento Orgáni@ de la
S€iffilCali
Reglamento Estud¡antes

LEY 23 DE 1982 (entro 28)

Sobre derechgs de autor.

Ley '1 450 del 1 6 de ju¡o de
201 1 por la cual se expide

Neioml de Desarollo

Art 51 El Estado
la propiedad
por el t¡mpo y

Itr fqmalidades
estable€ la ley

Andina 351 DE
1993 Pü el aal se dopta

rqliffi 6mún sobre

o - 2014
Ne¡ffilde

de autor y

OJ L R 2 2

Una vez finalizado la gestión de
los contratos se deberán env¡ar
por coreo electrónico a la Oficina
Jurídica en medio digital en

PDF y conservar el físico
en el archivo de of¡cina durante
dos años, después se deben
rem¡t¡r los orig¡nales a la Oficina
Juríd¡ca con sus respecl¡vos
soportes mediante una
Transferencia Documental
previamente programada por

dicha Unidad, esto con el f¡n de
recuperar la información en
futuras consultas en la
Universidad.

13.7 NTRATOS
Contratos de
Cesión de
Derechos de Autor

Contrato, otro sí, fotocopia
la cedula, constancia

por escrito, registro del
contrato ante la D¡rección
Nacional de Derecho de

Corresponde a la contratación de transferenc¡a de derechos
autor y de derechos conexos, los cuales comprenden dos

los derechos morales y los patrimon¡ales. Los
primeros hacen referencia al con¡unto de pr¡v¡legios en virtud
de las cuales el autor podrá reivindicar en todo t¡empo la
paternidad de la obra, oponerse a cualquier deformación que

demerite la obra o su reputación, publ¡carla, o conservarla
inédita, mod¡f¡carla y a ret¡rarla de c¡rculac¡ón. Los derechos
morales se revisten como inal¡enables, imprescript¡bles e

¡nembargables
La organ¡zac¡ón de estos expedientes se debe hacer ind¡vidual
por cada contrato y al interior del expediente
cronológicamente.
Se conserva en soporte fis¡co y electrónico.
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo: V¡cerrectoría Académica
Sección: SelloEditorialJaveriano Código: SC-VAC-SEJ

VAL.(11: Valor
A: Adm¡ristrat¡vo, C: Contable, F : Fiscal, Hi Histórlco, L: LeBal, T: Técn¡co, V: Vital

ACC.(2): Acceso

C: Conf¡denc¡al, L: Libre, R: Restrlntido
RET.(31: Retención

AO: Archivo de Ofic¡na, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo H¡stórlco

R 2 2

Una vez f¡nalizado la gestión de
los contratos se deberán enviar
por correo electrónico a la Ofic¡na
Jurídica en medio d¡gital en
formato PDF y conservar el fís¡co

en el archivo de of¡c¡na durante
dos años, después se deben
rem¡tir los originales a la Oficina
Jurídica con sus respectivos
soportes mediante una
Transferenc¡a Documental
previamente programada por

dicha Unidad, esto con el fin de
recuperar la informac¡ón en
futuras consultas en la

Univers¡dad.

Cód¡go Civ¡l de
Colombia Ley 57 de
1887 Titulo Xxlll de los
Contratos
Estatutos de la
Pont¡f¡cia Universidad
Javer¡ana
Reglamento Orgán¡co
de la Secc¡onal Cal¡
Proced¡m¡ento arch¡vo
de contratos que
elaboran las Un¡dades
y envían a la Oficina
Juríd¡ca.

13.3 CONTRATOS
Contratos de
Edición y Coedición

Formato Solic¡tud
Elaborac¡ón de Contrato
cuentia de cobro,
fotocop¡as del últ¡mo pago
de salud y pensión,
Fotocop¡as del Registro
Único Tributario - RUT.
lnformes
Fotocop¡a de la édula de
ciudadanía.
Contrato

Corresponde a los contratos que se generan con un ed¡tor o
un tercero, donde el titular de los derechos patrimoniales de
una obra la entrega a un ed¡tor para su reproducción,
d¡str¡bucción y venta con el f¡n de compartir los gastos de
edic¡ón.

La organizac¡ón de estos expedientes se debe hacer ¡ndiv¡dual
por cada contrato.

Se conservan en soporte f¡s¡co y electrónico.

OJ L

L R 2 2

Cumplido el t¡empo de retención
en el Arch¡vo de Ofic¡na, se
deberá elim¡nar mediante el
proced¡m¡ento establecido por la
Coord¡nación del Archivo Central,
dado que el or¡ginal deberá
reposar en la Oficina Jurídica.

Código Civ¡l de
Colombia Ley 57 de
1887 Titulo XXlll de los
Contratos
Estatutos de la
Pontilicia Universidad
Javeriana
Reglamento Orgán¡co
de la Seccional Cali
Proced¡miento archivo
de contratos que
elaboran las Un¡dades
y envían a la Oficina
Juríd¡ca.

13.1 CONTRATOS
Contratos de
Prestac¡ón de
Serv¡cios

Formato solicitud
elaborac¡ón de contrato
(cop¡a),
cuenta de cobro (copia),
informes, contrato (copia)

Los contratos son soporte y apoyo de la gest¡ón de la

Un¡vers¡dad para la consecuc¡ón de sus objet¡vos y los
expedientes que conforman son un¡dades documentales
comple¡as (acompañados de otros documentos).
Se deben rem¡t¡r a la Oficina Jurídica todos los documentos
soporte de la ejecución (originales) de cada contrato.
La organización es por número de contrato.

OJ
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo: Vicerrectoría Académica
Sección: SelloEditorialJaveriano Código: SC-VAC-SEJ

vAL.(1): valor
A: Admin¡stratlvo, C: Contable, F : Fiscal, H: Histórlco, L: Legal, T: Técn¡co, V: Vltal

RET.(31: Retenclón
AO: Archivo de Oflclna, AC: Archlvo Central, AH: Archivo H¡stórlco

ACC.(21: Acceso

C: Conf¡d€nc¡al, L: Llbre, R: Restr¡ngido

2 2X

La subserie es de conservación
total en el archivo de of¡cina dado
que perm¡te recuperar en un

momento dado la memoria
h¡stór¡ca de los archivos del Sello
Ed¡todal y así mismo llevar un

control del manejo de archivos
para futuras consultas.

Reglamento Orgánico
de la Seccional CaliAC A R24.1 INVENTARIOS

lnventarios de
Documentos y
Arch¡vos

Acta de entrega de
archivos,
inventar¡os de Archivos

Conesponde a la organización, mantenimiento y segu¡m¡ento
de los datos, libros, arch¡vos y comunicac¡ones del Sello
Editorial Javeriano.
Se organ¡za cronológicamente.

Se conservan en soporte frs¡co y electrón¡co.

Reglamento Orgánico
de la Seccional Cal¡c R 1 1

Una vez cumpl¡do el tiempo de
retenc¡ón en el Arch¡vo de
Oficina, se deberá el¡m¡nar
mediante el proced¡m¡ento
establecido por el Com¡té del
S¡stema General de Arch¡vos. La

informac¡ón se veÉ reflejada en
los estados f¡nanc¡eros de la
univers¡dad.

36.2 PRESUPUESTOS
Ejecuciones
Presupuestales

Ejecuc¡ones
presupuestales

Conesponde a los soportes y seguim¡ento de la Ejecución
Presupuestal.
La ¡nformac¡ón y seguimiento del presupuesto se encuentra en
el aplicat¡vo.
Se organiza cronolfu icamente.
Serie electrónica.

CYP

5



Fondo:
Subfondo
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Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Vicerrectoría Académica
Sello Editorial Javeriano

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-SEJ

VAL.(1): Valor
Ai Adm¡nlshativo, C: Contable, F : F¡scal, H: Histórico, L: Legal, T: Técnico, V: V¡tal

ACC.(2): Acceso
C: Conf¡dencial, L: Libre, R: Restring¡do

RET.(3): Retención
AO: Arch¡vo de Oficina, AC: Ar.h¡vo Central, AH: Archivo H¡stórico

36.3 PRESUPUESTOS
Presupuestos de
las Un¡dades
Admin¡stratives

Propuestas de
presupuesto,
informes de supervisión y
seguim¡ento presupuestal.

Corresponde a las propuestas de planes de desarrollo, de
presupuesto, de invers¡ones, ad¡ciones y cambios
presupuestales, buena parte de esta información esta en
medio electrón¡co.
La informac¡ón y seguimiento del presupuesto se encuentra en
el aplicat¡vo.
Se organ¡za cronológicamente.

Serie electrón¡ca.

CYP c R 1 1

Una vez cumplido el t¡empo de
retención en el Arch¡vo de
Of¡cina, se deberá el¡m¡nar
med¡ante el procedim¡ento
establec¡do por el Com¡té del
Sistema General de Archivos. La
información se verá reflejada en
los estados f¡nancieros de la
Univers¡dad.

Reglamento Orgánico
de la Seccional Cali

168
SISTEMA DE
EVALUACIÓN DE
LA GESTIÓN

Evaluaciones,
planes de me¡oramiento
informes

Corresponde a los soportes relac¡onados con la evaluación
de la gest¡ón a través del Sistema de Evaluación y
Meioramiento. La evaluación contempla un d¡álogo evaluador.
evaluado, sobre la información obtenida a través del s¡stema y
el establecim¡ento del Plan de Mejoramiento con acciones y
comprom¡sos que a su vez deben verif¡carse med¡ante
segu¡miento en las fechas establecidas, en un espac¡o de
retroalimentac¡ón evaluador - evaluado.
Se maneja física y electrón¡camente.

GH A 1 1

Una vez cumplido el t¡empo de
retención en el Archivo de
Of¡cina, se deberá el¡minar
mediante el procedim¡ento
establec¡do por el Comaté del
Sistema General de Archivos. La
¡nformación se ve refleiada en el
Sistema de Evaluaclón y
Mejoram¡ento administrado por la
Oficina de Gestión Humana de la
Universidad.

Reglamento Orgánico
de la Seccional Cali.
Reglamento de
Personal
Administrativo
Reglamento del
Profesor¿do

b
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-SEJ

FIRMA DE QUIEN VALIDA
RESPONSABLE OFICINA PRODUCTOM\

lR/-\ eAar44$

por{ culodi¿ y coneruack5n en nzón de que contiere infomcióñ de crácterconfidenc¡alo privileg¡ada. E5ta ¡ñfomción ño podá er ÉprcdKid¿ toblo parcialmñtq É|rc autorizacón

VAL(1): Valor
A: Adm¡n¡stratlvo, C: Contable, F : Fisal, H: Hlrtór¡co, L: t-€gal, T: Téc¡ico, V: V¡t.l

ACC.(21: Arceso
C: Conf¡d€ncíal, L: L¡bre, R: Restr¡ngtdo

RET.(31: Rrtcrc¡óñ
AO: Ardrlvo dc Of¡cln¡, AC: Archlvo Ce¡tral, AH: Archivo Hlstórico

I

Lf

r

FIRMA DE QUIEN ELABORA
COORDINACION ARCHIVO CENTRAL

¿/glt/'

FECHA APROBACION
?- o
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